
  

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2015 00810 00 

 

En atención a la solicitud que antecede, se advierte que, mediante auto 

de fecha 09 de junio de 2015, el presente proceso de Petición de Herencia 

y Rehacimiento de la Partición fue inadmitido y ante la no subsanación de 

todos los requisitos exigidos a la parte actora, mediante Auto Interlocutorio 

N° 699 de fecha 06 de julio de 2015 el trámite se rechazó, providencia que 

fue atacada mediante Recurso de Apelación, providencia que fue 

confirmada por la sala de Familia del Tribunal Superior de Medellín, 

mediante Auto Interlocutorio N° 419 de fecha 18 de noviembre de 2015. 

 

Por lo anterior, NO SE ACCEDE a expedir la certificación solicitada, toda vez 

que dentro del proceso no hubo lugar al decreto de medidas cautelares. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por: 

 

KATHERINE ANDREA ROLONG ARIAS  

JUEZ CIRCUITO 
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